
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – NO 

LABORAL 
DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS Y OTRO  
RADICADO:   2013 – 00159 
 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA DE 
PRUEBAS 

 
 
 
En atención a la manifestación del perito, quien dice que puede rendir el dictamen 
a él encargado el día 5 de noviembre de 2013, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, es procedente fijar la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, la cual tendrá lugar el día lunes 9 de diciembre de 2013, a las 
10:30 de la mañana, en las instalaciones donde funciona este Despacho 
Judicial.  
 
Es deber de los apoderados comunicar a sus poderdantes la fecha de realización 
de la misma. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
COO. 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 

de hoy ___________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  
Secretaria 


